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solicita libertad provisional . 

tenqa presente. 

ILTMO . MINISTRO EN VISITA , 

CARMEN HERTZ CADIZ y NORMA 

don VAS I LI CARRILLO NOVA , e n autos Rol 

a SS. ILTMA . con todo respeto decimos : 

HEN-

N° 

Qu e venimos en solicitar la li -

provisional de nuestro patroc inado e n atención a l os 

fundamentos que a c ontinuación exponemos: 

Nuestro defendido fue detenido 

e n la vía pública e l día 10 de Noviembre de 1986, por agentes 

de Investigaciones y trasladado a l cuartel central de esa ins 

titución, lugar donde permaneció hasta el 14 de Noviembr e fe -

cha e n que f ue puesto a disposición del Fiscal Militar Ad-Hoc 

de la época corone l Fernando Torres Silva , quien decretó su 

incomunicación , situación que se prolongó hasta e l 15 de Di 

ciembre de l mismo año. 

Además de es t e prolongado perío 

2 1 do de incomunicación a que fue sometido nuestro repres entado , 

2 2 e l Fiscal Ad-Hoc ordenó su aislamiento en los recintos carce-

23 l arios e n los que se ha en c ontrado internado , medida que se 

24 mantuvo hasta e l año 1989. 

2" , Con f e cha 10 de Noviembre de 

2G 1986 , Vasi l i Carrillo f ue sometido a proceso como autor de 

7 los delitos contemplados en los Arts.8 y 10 d e Ley N° 17.498 

28 sobre Control de Armas , resolución que fue modificada el 19 de 

29 Febrero de 1987 , señalándose que se le sometía a p r oceso como 

30 autor de l de l ito tipificado en e l Art.l o N° 10 de la Ley N° 



18 314 . , siendo finalmente acusado por la comisión de este deli 

2 to y del establecido en el Art.1O de la Ley de Control de Ar-

3 mas. 

4 Nuestro defendido al momento de 

5 ser detenido sufrió graves apremios ilegítimos por parte de 

s los funcionarios aprehensores e interrogadores, que le causa-

7 ron l es iones graves tal como se encuentra acreditado en los au 

8 tos seguidos ante el Tercer Juzgado del Crimen de Santiago, en 

9 causa Rol N° , en el cual se encuentran sometidos a pro-

10 ceso los funcionarios que efectuaron la detención e interroga-

11 torio. Esta encargatoria de reo fue confirmada por la rItma. 

12 Corte de Apelaciones de Santiago y por la Excma. Corte Supre-

13 ma. 

14 Como ha sostenido reiteradamen-

1 5 te esta defensa, la inclusión de nuestro patrocinado en la in -

s!ve s tigación de estos autos es totalmente artificial, ella se 

17 basa exclusivamente e n sus propias declaraciones extrajudicia-

18 l es que, como señalamos , fueron obtenidas mediante tortura, y 

1 9 e n las d e claraciones de otro de los encausados -Marcial Moraga-

2 oRue también fueron obtenidos en la misma forma . 

2 1 Los antecedentes descritos fun -

2 2 damentan la petición de libertad provisional que solicitamos 

2 3 para nue stro defendido quien ya ha enterado 4 años y 5 meses 

2 4 de prisión preventiva , en las condiciones a que hemos hecho re 

2 5 ferencia y habiendo sufrido permanentemente por parte de la 

2 s Fiscalía Ad - Hoc un trato discriminatorio, todo ello unido a su 

2 7 historia personal que , e n esta materia como hicimos presente -

2 8 e n la contestación de la acusación, se inicia con su detención 

2 9 totalmente arbitraria con posterioridad al 11 de Septiembre de 

3 0 19 73 , a los 15 años de edad, por el sólo hecho de ser hijo de 



al Art.9° de la Constitución Política modificada por la Lev N° 

2 9.055, publicada en el Diario Oficial de l° de Abril de 1991 , 

3 pe rmite a SS . ILTMA . otorqar a nuestro representado la libe r-

4 ~ad provisional bajo fianza. 

s POR TANTO , 

6 ~ SS. ILTMA. ROGAMOS: Conceder a nuestro patrocinado VASILI CA 

7 RRILLO NOVA la libertad provisional. 

8 bTROSI: Rogarnos a SS. ILTMA. tener por acompañada fotocopia de 

9 ~a encargatoria de reo dictada en contra de los funcionarios 

10 j e investigaciones que efectuaron la detención e interrogato-

11 rio d e Vasili Carrillo Nova , en los autos Rol N "/f-Ollr segui-

12 ~os ante el Te rcer Juzgado del Crimen de Santiago. 

1 3 POR TANTO , 

4 1>. SS . ILTMA. ROGAMOS: Tenerla po r acompañada. 
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1 de un funcionario de gobierno depuesto de la época -ge rente g e 

2 neral d e ENACAR- fusilado luego de un juicio sumarisimo en el 

3 cual no se respetaron las más mínimas garantías procesales y 

cuya inhumación ilegal ha quedado en evidencia hace unos me -4 

5 ses atrás. 

6 Como ss . ILTMA. habrá podido 

7 apr e ciar al tomar conocimiento de estos autos , la tramitación 

8 d e l mismo ante la Fiscalía Militar Ad - Hoc adoleció d e graves 

9 infracciones a las norma s del debido proceso. En ef e cto , la 

10 ¡mayoría de los procesados en la causa han estado sometidos a 

11 prisión pre v e ntiva por más de 4 a ños , -como es el caso de nues -

12 t ro patrocinado- e incluso ha sido sobreseídos definitivamen-

13 te luego de un exte nso período de de t e nción. 

14 Estimamo s que no existe n e n e l 

15 proce so antecedentes que permitan inculpar a Vasili Ca rrillo 

16 por l o s d e litos por los cuale s s e l e acusó y que una corre cta 

17 calificación d e los h e chos permite sostene r su inocencia en 

18 la comisión d e los deli t os imputados. 

19 La dictación d e las leye s llama 

20 das "Cumplido" que reglame ntan e n me jor forma los der e chos de 

2 1 las personas, pe rmiten r egularizar situacione s proce sales no-

22 toriame nte injustas e insostenible s . En e f e cto, la Le y N° 

23 19.047 que e n su Art.5 N°s. 1 0, 11 y 12 regula la libe rta d pro 

24 v isional, sustituyendo e l Art . 363 del Código d e Procedimiento 

25 Pe nal, estab l e c e qu e solo podrá e l jue z dene gar la libert a d 

26 provi s ional cuando apar e zca , calificadamente, e n el proc e s o 

27 la existe ncia d e las circunstancias e xce pcionales que la mis -

28 ma disposición s e ñala y , que en la e spe ci e , e stimamos e llo no 

29 ocurre . 

30 Ad emás , la reci e nt e r e f orma al I 
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Desnáchese orden de aprehensi6n en contra de 

los reos balo apercibimiento de rebeldla, al efecto afieles 
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